
Guayaquil, 29 de agosto 2011 

- Señor Ingeniero 

Oswaldo Darío Calderón Morales 

Ciudad 

  

De mi consideración: 

Cumplo en informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía Inmobiliaria 

MAPRA S. A. reunida el 29 de agosto del 2011, previa convocatoria del 12 de agosto, publicado en el 

Diario Meridiano de esta ciudad, tuvo el acierto de elegirlo a usted como Gerente de la Compañía por un 

período de cinco años, de conformidad con lo determinado en el Estatuto Social de la Compañía. 

Entre sus principales atribuciones están la de ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía en forma individual. 

La Compañía Inmobiliaria MAPRA $. A. se constituyó mediante escritura Pública celebrada ante el 

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, el 19 de febrero de 1981, y se inscribió en el registro 

Mercantil del mismo Cantón el 14 de mayo de 1981,instrumento en el cual consta el Estatuto Social de 

la Compañía, el mismo que contiene las facultades y obligaciones del Gerente. 

Deseándofes éxitos en el desempeño de su cargo. 

Atentamente, 

ino AE Mac y 
Ana María Calderón Morales 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO la designación de GERENTE de la Compañía Inmobiliaria MAPRA S. A. constante en el presente 

nombramiento. 

Guayaquil, 29 de agosto del 2011 

Oswald arío Calderón Morales 

C. 14908822406
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA MAPRA.. 
S.A., a favor de OSWALDO DARIO CALDERON MORALES? de PES Sn 
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